
LAS ADMINISTRACIONES 
CENTRAL Y AUTONOMICA 
CASTILLA-LA MANCHA 
COLABORARAN EN MATERIA 
EDUCATIVA

El consejero de Educa
ción y Cultura de la Junta 
de Comunidades de Cas- 
tilla-La Mancha, José Ma
ría Barreda; el Delegado 
del Gobierno en la comu
nidad autónoma, Pedro 
Valdecantos; los Gober
nadores Civiles de Ciudad 
Real, Albacete, Cuenca y 
Guadalajara; el Director 
General de Educación de 
la Junta, Juan Sisinio Pé
rez; y los cinco Directores 
provinciales del Ministerio 
de Educación y Ciencia, 
se reunieron el día 19 de 
diciembre para buscar for

mas de cooperación, y re
cibir información sobre el 
estudio que está realizan
do la Consejería sobre la 
Educación en la región de 
cara a la asunción de 
competencias en dicha 
materia.

La Administración cen
tral y la autonómica, acor
daron colaborar en mate
rias como el Deporte Es
colar, y estudiaron las dis
tintas vías posibles para 
elaborar conjuntamente 
una política progresista en 
Educación de Adultos, y 
sistemas de cooperación

técnica y económica, de 
cara a la puesta en mar
cha del nuevo modelo de 
Formación del Profesora
do propuesto por el Minis
terio de Educación.

Por último, en el campo 
de la Educación compen
satoria, se analizaron en 
la cumbre del miércoles, 
futuras vias de comunica
ción entre la Junta de Co
munidades y la Adminis
tración central, para la co
laboración y utilización de 
recursos comunes en este 
área de la Educación com
pensatoria.

ULTIMADO EL CALENDARIO 
LABORAL DE CASTILLA-LA 
MANCHA PARA 1985, EN EL 
QUE SE CONSIDERA FESTIV 
EL 19 DE MARZO, DIA DE 
SAN JOSE

Después de efectuar 
una amplia consulta entre 
una variada gama de orga

nismos castellano - man- 
chegos, el Consejo de Go
bierno aprobó en su reu

nión el dia 11, un decreto 
que contiene el calendario 
de fiestas laborales de 
1985, apareciendo como 
principal novedad respec
to al que rigió en el año an
terior el carácter festivo 
del 19 de marzo, día de 
San José, en sustitución 
del Lunes de Pascua. Así 
las cosas, la relación de 
fiestas laborales en Casti
lla-La Mancha durante el 
año entrante queda como 
sigue: 1 de enero, 19 de 
marzo, 4 y 5 de Abril, 1 de 
mayo (día de Castilla-La 
Mancha), 6 de junio, 25 
de julio, 15 de agosto, 12 
de octubre, 1 de noviem
bre y 25 de diciembre.
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